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INVITACION CAMPEONATO NACIONAL DE VERANO 
DE POLO ACUATICO 2026 

 

Organizador: Federación Costarricense de Deportes Acuáticos 

Director General: Aaron Hidalgo (secretario general, FECODA) 

Fecha: Sábado 14 – domingo 15 de febrero 2026 

Lugar: Piscina María del Milagro Paris, La Sabana 

Categorías:  Abierta (masculino, femenino) juvenil mixto u19, infantil mixto U16  

 

PARTICIPANTES 

Podrán participar en este evento los atletas debidamente federados para la 

temporada 2025-2026. Todos los participantes están en la obligación de acatar las 

disposiciones de la organización del evento y de las instalaciones donde se realiza 

el evento, de no ser acatadas se le pedirá que abandone la instalación deportiva 

INSCRIPCIÓN 

Todos los atletas deben ser inscritos en el sitio web de la FECODA, donde se va a 

desplegar una opción en para que cada asociación pueda inscribirlos en el evento 

si están dentro los atletas federados disponibles. La fecha límite de inscripción es 

el miércoles 09 de febrero, los atletas que no aparezcan inscritos no podrán 

participar en el campeonato. 

COSTO DE INSCRIPCIÓN 

La cuota de inscripción es de ₵10.000 colones por atleta.  El importe total de las 

inscripciones presentadas exclusivamente por cada Asociación deberá ser 

depositado en la cuenta en colones del BAC 934029471, Cuenta IBAN 

CR88010200009340294711, a nombre de la Federación Costarricense de Deportes 

Acuáticos, cédula jurídica 3-002- 066212. Se debe realizar el pago antes del 

miércoles 11 de febrero 2025  

 



 
 

 
 

SISTEMA DE JUEGO  

- Cuando sean 2 equipos se van a jugar 3 partidos, el equipo que gane 2 partidos 

o más será el ganador. 

- Cuando sean 3 equipos se van a jugar 2 rondas, el equipo que haga más puntos 

de los 3 equipos será el ganador. 

- Cuando sean 4 equipos se va a jugar 1 ronda, luego un partido por el tercer lugar 

y otro por el primer lugar. 

PREMIACIÓN  

Se premiará con medallas de oro al primer lugar, medalla de plata al segundo lugar y 

medalla de bronce al tercer lugar. Además, se premiará con trofeo a los mejores 3 

equipos del evento por categoría. 

MULTAS  

Se cobrará al equipo infractor, una multa de ¢25.000 (veinticinco mil colones) que no 

se presenten a jugar, salvo que sea un caso de emergencia que quedará a criterio de 

la FECODA el cumplimiento del pago. 

CÁMARAS, DRONES, TELÉFONOS INTELIGENTES  

Se prohíben los drones dentro del espacio aéreo de la piscina, se prohíbe tomar 

fotografías o videos en los vestidores y baños, si hay zona de cambio de ropa en toldos, 

se prohíbe tomar fotos o videos a atletas en proceso de cambio de ropa. 

ZONA DE EQUIPOS  

La zona de descanso será en la gradería o en los toldos que se asignen a cada equipo. 

Queda totalmente prohibido el ingreso de camas, y servicios de alimentación en 

la zona de graderías. No se va a permitir personas en la primera línea de asientos 

de la gradería ni detrás de las bancas de los equipos. 

COMITÉ TECNICO DE POLO ACUATICO - FECODA 


